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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 115 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL TORRUCO GARZA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El diputado Miguel Torruco Garza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los artículos 6o., numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 115 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de no permitir la reelección inmediata de 
presidentes municipales y de alcaldes de la Ciudad de México y de ampliar su periodo 
de gobierno a 6 años al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reelección inmediata la podemos definir como “la posibilidad jurídica para que un 
ciudadano que haya desempeñado algún cargo de elección popular ocupe nuevamente 
éste al finalizar el periodo de su ejercicio, sin la necesidad de que exista un periodo 
intermedio donde no se ejerza el puesto”.1 Actualmente, a raíz de la reforma política de 2014, 
se decidió modificar el sentido de este ordenamiento y abrir la posibilidad de que los 
legisladores federales, senadores y diputados federales, puedan reelegirse hasta por 12 años 
consecutivos. 

Dicha reforma también fue considerada para implementarse en el nivel estatal, abarcando a 
los congresos locales y a los presidentes municipales, para el nivel local los estados deberán 
establecer la reelección consecutiva para los cargos de presidentes municipales, regidores y 
síndicos por un periodo adicional, únicamente si la duración del mandato de los 
ayuntamientos no supera los tres años. Asimismo, los diputados y las diputadas a las 
legislaturas de los estados podrán reelegirse hasta por cuatro periodos consecutivos.2 De 
manera análoga en la reforma política de la Ciudad de México, se estableció en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la posibilidad de que los 
alcaldes de las 16 alcaldías pudieran ser reelectos por un periodo adicional, por lo que su 
administración pudiera alcanzar los 6 años, esta situación ya se aplica en la Ciudad de 
México, y son 6 los alcaldes que en 2021 ase reeligieron por un nuevo periodo hasta 2024, y 
que ya no podrán, nuevamente, ser reelectos para otro periodo. 

Los alcaldes que no podrán reelegirse en 2024 son: Santiago Taboada, de Benito Juárez; 
Clara Brugada, de Iztapalapa; Adrián Rubalcava, de Cuajimalpa; Francisco Chiguil, de 
Gustavo A. Madero; Armando Quintero, de Iztacalco y José Carlos Acosta, de Xochimilco.3 
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En las elecciones 2021, según resultados preliminares, 305 presidentes municipales y seis 
alcaldes de la Ciudad de México lograron su reelección en 25 de las 30 entidades donde se 
eligieron ayuntamientos y alcaldías. El porcentaje de ediles que buscaban su reelección es 
de 26.8 por ciento de los mil 923 presidencias municipales y alcaldías del país en juego, 
mientras que el porcentaje de alcaldes que lo lograron es de 60.1 por ciento respecto a los 
517 munícipes que se registraron para la reelección.4 

En todos los casos los funcionarios deberán ser postulados por el mismo partido o coalición, 
excepto cuando hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

La presente iniciativa retoma los postulados revolucionarios del “Sufragio Efectivo, No 
Reelección”, es por esto que es necesario analizar la situación de los ayuntamientos, 
conformados por un presidente o presidenta municipal, y las personas integrantes del 
cabildo, regidores y síndicos. 

Los ayuntamientos en la actualidad, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que pueden ser reelectos por un periodo adicional, en caso de 
que dure a lo más tres años, por lo que de reelegirse el máximo tiempo que durará su 
administración será de 6 años. 

De manera análoga, en la Ciudad de México se estableció que cada una de las 16 alcaldías 
contará con un alcalde y sus concejales, electos democráticamente por un periodo de tres 
años, con la opción de reelegirse una vez más, por lo que al igual que los presidentes 
municipales su periodo de administración alcanzará un máximo de 6 años, durante su 
administración. 

Si bien consideramos que un periodo de tres años es insuficiente para realizar un plan de 
gobierno eficaz y eficiente, con metas a mediano y largo plazos, estamos convencidos de 
que la reelección no asegura la consecución de esos logros, por lo que la presente iniciativa 
busca dotar de confianza a los alcaldes y presidentes municipales, para que desde la 
entrada en vigor de su mandato, puedan visualizar su planeación estratégica con una visión 
de seis años y no sólo de tres, con objeto de trazar metas ambiciosas en beneficio de la 
población de nuestro país, y que la pausa de los tres años en busca de la reelección se 
vuelva un obstáculo y una distracción para los titulares de las administraciones públicas de 
las alcaldías y de las presidencias municipales. 

Para tal efecto y en aras de la defensa del precepto revolucionario “Sufragio Efectivo, No 
Reelección”, proponemos la siguiente iniciativa por la que se reforman los artículos 115 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de, por un lado, 
ampliar el mandato de los alcaldes y presidentes municipales de tres a seis años y, por otra 
parte, eliminar la posibilidad de la reelección inmediata. 

Para ilustrar la razón de la siguiente iniciativa, se incluye continuación un cuadro 
comparativo de la propuesta: 
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Es por eso que con base en estas consideraciones someto a consideración de esta 
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 115 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no permitir la reelección inmediata de presidentes municipales y 
de alcaldes de la Ciudad de México y de ampliar su periodo de gobierno a 6 años, para 
quedar como sigue: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior... 

I. Cada Municipio. ... 

Cada presidente o presidenta municipal, así como las personas integrantes del 
Ayuntamiento, durarán en su encargo seis años, sin la opción de ser reelectos de 
manera inmediata para un periodo adicional. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo. ... 

Si alguno. ... 
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En caso de declararse. ... 

Artículo 122. La Ciudad de México. ... 

A. El gobierno de la Ciudad de México está... 

I. a VI. ... 

El gobierno de las demarcaciones... 

La integración, ... 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde y por 
un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo 
de seis años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el 
candidato a alcalde y después los concejales con sus respectivos suplentes, en el 
número que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En ningún caso el número de concejales podrá ser menor de diez ni 
mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por 
ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido 
político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los 
concejales. 

b) Se deroga 

Artículos Transitorios 

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

Segundo. La presente reforma no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

Tercero. La reforma al artículo 122 incisos a y b) en materia de no reelección de alcaldes y 
concejales no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el cargo en las alcaldías 
que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Los congresos de las entidades federativas y de la Ciudad de México tendrán 180 
días para adecuar sus ordenamientos jurídicos en la materia. 

Notas 
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1 Secretaría de Gobernación. Definiciones. 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=266#:~:text=Es%20la%20posibi
lidad%20jur%C3%ADdica%20para,no%20se%20ejerza%20el%20puesto . 

2 Idem nota anterior 

3 Revista Expansión. Seis alcaldes de la CDMX no podrán buscar su reelección en 2024. 
https://politica.expansion.mx/cdmx/2023/07/31/elecciones-cdmx-2024-alcaldes-no-podran-
reelegirse   

4 Alcaldes de México. 311 alcaldes lograron su reelección; el 60% de los que buscaban repetir 
el cargo este 2021. https://www.alcaldesdemexico.com/notas-principales/311-alcaldes-lograro 
n-su-reeleccion-el-60-de-los-que-buscaban-repetir-el-cargo-este-2021/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2024. 

Diputado Miguel Torruco Garza (rúbrica) 
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